
 
Ajuntament de Benifairó de les Valls  

 

INFORME : OFICINA TECNICA MUNICIPAL . 

INTERESADA: AJUNTAMENT DE BENIFAIRÓ 

EMPLAZAMIENTO: T.M. MUNICIPAL DE BENIFAIRÓ DE LES V ALLS 

ASUNTO : AFECCIONES SOBRE EL T.M. DE BENIFAIRÓ DE L OS 
CORREDORES ESTUDIADOS EN EL ESTUDIO INFORMATIVO DE LA 

LÍNEA DE ALTA VELOCIDAD VALENCIA-CASTELLÓN. 

En cumplimiento de la providencia de alcaldía, sobre la publicación del Boletín 
Oficial del Estado de expediente 27 de octubre de 2021 (BOE-B-2021-43757) 
del MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA, 
Anuncio de la Dirección General de Planificación y Evaluación de la Red 
Ferroviaria por el que se somete a información pública el "ESTUDIO 
INFORMATIVO DE LA LÍNEA DE ALTA VELOCIDAD VALENCIA-CASTELLÓN" 
para  iniciar el correspondiente proceso de información pública y audiencia de 
administraciones, la arquitecta que suscribe, funcionaria de la Mancomunitat de 
les Valls, en ejercicio de las facultades de asistencia técnica al municipio de 
Benifairó de les Valls, ha comprobado la documentación publicada en el 
expediente, observándose las siguientes cuestiones: 

PRIMERO: Que se proponen tres trazados alternativos de los cuales no 
afectan directamente al termino municipal de Benifairó de les Valls pero si a su 
entorno inmediato, por lo que se estudia cómo afectados debido a la 
proximidad. 
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Ajuntament de Benifairó de les Valls  

 

SEGUNDO: Con respecto a la ALTERNATIVA II.1, alternativa que más afecta al 
término municipal de Faura y a Benifairó de les Valls como colindantes, 
impidiendo el desarrollo de Faura  y a su zona industrial prevista en el PGOU lo 
que afecta también a la población debido a su proximidad destacando las 
siguientes afecciones: 

Afecciones urbanísticas: Son especialmente graves para la expansión del 
municipio de Faura y para el desarrollo de la zona ya que esta zona industrial 
es el pulmón junto al polígono de Quartell para el desarrollo de la comarca. 

La cercanía a las poblaciones crea una barrera más a la población la quinta de 
gran altura, y destruyen las posibilidades de crecimiento del municipio de Faura 
sobre todo a nivel industrial.  
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Ajuntament de Benifairó de les Valls  

 

• Suelo urbano:  Se encuentra a menos de 400m de las edificaciones de la 
zona residencial consolidada de la población y a menos de 100m de la 
expansión de su zona residencial. Siendo de vital importancia que quedase 
plasmado en el inventario de receptores acústicos. En este caso no se ha 
considerado la proximidad a la zona residencial y sólo se considera cómo 
“receptor industrial terciario y agrícola únicamente”, lo que conlleva a que los 
niveles acústicos que provocará la línea de alta ve locidad estén entorno a 
los 50 dBA en la zona urbana , cosa que afectará gravemente a la población. 

 
NIVELES  SONOROS DE 50dBA 

• Suelo urbanizable:  Afección completa a la totalidad del área de reparto del 
sector industrial I-02 , de suelo urbanizable del municipio de Faura, y dado el 
reducido tamaño del término municipal podría llegar a quedar sin 
posibilidades viables de expansión urbanística , debido a que la alternativa II 
afecta tanto a los sectores de suelo residencial por su cercanía (área de reparto 
R-01 y R-02) como a todo su suelo previsto industrial ( Sector I-02). 

.  
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Ajuntament de Benifairó de les Valls  

 

 
Superficie afectada por la alternativa II.1:  

- 44.249, 29m2 en el término municipal de Faura siendo todos ellos en 
suelo urbanizable industrial, área de reparto I-02. 

- 72.957,01 m2 en el término municipal de Benavites suelo no urbanizable 
agrario, con gran demanda debido a la calidad del terreno para su uso 
agrícola. 

Con respecto al precio de expropiación  se determina el mismo precio en toda 
la zona siendo el valor asignado el de frutales a 8€/m2, indicar sobre ello que el 
precio último de expropiación por parte de la Generalitat Valenciana para 
realizar la ampliación de la carretera CV-320, EXPEDIENTE EXPROPIATORIO 
1997/39. “VARIANT DE LES VALLS. TTMM: SAGUNTO, BENIFAIRO DE LES 
VALLS, FAURA, QUARTELL, QUART DE LES VALLS”, en las zonas próximas 
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a la misma fue de 14,58€/m2 suelo no urbanizable agrícola, pagado en 2019, 
siendo el valor real muy superior en la zona. 
Sobre el terreno urbanizable industrial tendría aplicársele cómo mínimo el valor 
del terreno de urbano discontinuo o industrial, debido a que es el necesario en 
la zona y por tanto su valor se incrementó tras la aprobación del PGOU de 
Faura. 

 
 
 

 
El precio mínimo en la zona de suelo no urbanizable debe estar cómo mínimo 
por el mismo valor de las últimas expropiaciones efectuadas por la Generalitat 
Valenciana. 

• Suelo no urbanizable:  Afección a las zonas de suelo no urbanizable, entre 
las que se encuentra la zona de suelo no urbanizable protegido de uso 
agrícola, en la zona sur izquierda de la población en una franja muy pequeña, 
que con la documentación del expediente no se puede apreciar. 
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Afecciones patrimoniales:  Se producen afecciones en bienes incluidos en 
el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos del Pla n General de 
Ordenación Urbana, siendo los mismos los contemplados en la ficha número 
36, ALQUERÍA BLANCA, ROMANA TARDOREPUBLICANA y en la ficha 
número 35 CENTURIACIÓN, ROMANA, caminos a la Vía Augusta, que pasa 
por la zona afectada por la zona ocupada por el Corredor, denominándose Vía 
Augusta o Camí d’Uixó en este tramo. 

Se adjunta tabla de elementos patrimoniales afectados en el tramo II.1 dónde 
vemos que no se contemplan. 

Benifairó de les 
Valls 

Faura 
 

Alternativa II.1 
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A continuación se muestra la ubicación de los Bienes cercanos a la línea de 
alta velocidad. 

Afecciones a vías pecuarias y barrancos 

- Vía pecuaria: “Colada del Camí del Camixó”  (Via Augusta – Camí 
d’Uixó) ancho 7 metros. 

- Vía pecuaria “Assagador de Quartell” ancho legal 20 metros. 

- Línea roja, zona de protección de barrancos. 

  
Afecciones a las infraestructuras: 

Además de la Vía Augusta, mencionada en el apartado anterior, y que aquí 
tiene la consideración de Vía Pecuaria, afecta a las siguientes infraestructuras 
principales: 

• Autovía A-7 

DEPURADORA 
AGUAS 
RESIDUALES 
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• Carretera de acceso al municipio y circunvalación del municipio CV320. 

• Carretera CV323, de acceso a Quartell. 

• Líneas eléctricas de alta tensión. Afecta a las dos líneas de alta tensión que 
atraviesan el municipio de norte a sur. 

• Depuradora de aguas residuales denominada en el PGO U como PID-02.  
Red primaria de infraestructuras hidráulicas, en concreto en la zona dónde se 
encuentra la depuradora de las aguas residuales, siendo esta una 
infraestructura mancomunada de las 5 poblaciones que conforman la 
Mancomunitat de les Valls, impidiendo su ampliación. 

• Barranco de Faura. 

• Barranco de Quartell. 

No se han tenido en cuenta las salidas naturales de l agua ni la red de 
regadíos  en la propuesta, y tampoco las canalizaciones que llegan a la 
depuradora, cómo se puede observar en el plano siguiente: 

 
Adjuntamos las zonas regables en la comarca, estudio realizado por la Junta 
de Gobierno de las Aguas de la Font de Quart de les Valls. 

Afectando la alternativa II  a todas las poblaciones de izquierda a derecha 
comenzamos por Benifairó de les Valls  viéndose afectadas las zonas regables 
y las acequias de Benifairó, la montaña de la Moleta, la de Álbasset de 
Benifairó. 
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En negro las tres alternativas sobre las zonas  

Regables desde Benifairó de les Valls 

 

Con la nueva línea de alta velocidad se crea una nueva pantalla de gran 
altura (media de 10m de altura sobre la rasante actual) que impide la salida 
natural del agua hacia el mar, siendo estas insuficientes para hacer frente a las 
lluvias en  una zona de riesgo de inundación de peligrosida d 5. 

Únicamente son dos los aliviaderos dejados en el proyecto con un tubo de 
diámetro 2500mm siendo insuficiente para esta zona.  

Se adjuntan las secciones dónde se puede observar cómo los pasos de salida 
hacia el mar son insuficientes. También se observa cómo los caminos de  
comunicación no son suficientes y los existentes son inundables, por lo que 
invalida la salida de estas poblaciones hacia su lado este. 

Con la nueva línea de alta velocidad se crea una quinta barrera, de estas 
poblaciones hacia el mar que impidiría, debido a su gran altura, la 
circulación normal de los vientos y brisas marinas provocando un 
aumento de las temperaturas en la zona. 

 

NUEVA LÍNEA 
DE ALTA 
VELOCIDAD  

A-7 

N-340 
 

LINEA DE TREN 
ACTUAL 
 

AP-7 
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ALTERNATIVA II.1 

 

 
TRAMO BENIFAIRÓ FAURA SIN SALIDAS DE AGUA TRAMO DE 15M DE ALTURA. 
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TRAMO DE FAURA RECAYENTE ENTRE EL VIADUCTO 9.1 Y 9. 9 ZONA NATURAL DE 
SALIDA DE LAS CINCO POBLACIONES DE LES VALLS Y DE L A ZONA DE BARONIA.  
TRAMO CON SÓLO DOS SALIDAS DE AGUA EN LLANURA INUND ABLE. 

 
Visor GVA, zonas inundables. 
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SEGUNDO: Con respecto a la ALTERNATIVA II.2 y II.3 ambas transcurren por 
la zona de les Valls por debajo de la línea de la autovía, ambas producen una 
barrera más en la parte dónde se encontraba el peaje de la AP-7, destrozando 
una vez más una zona habitada desde la época ibera, tal y como se acredita en 
la tabla siguiente. 
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En la zona de Quartell y Benavites las dos que transcurren por la misma zona 
cabe indicar que la II.2 va más elevada que la II.3. 

Y siendo el mismo tramo no presenta salidas de agua la II.2 y si la II.3. 

Los pasos de circulación son los mismos en las dos alternativas y de la misma 
anchura en el término de Quartell, cosa que no ocurre igual en la zona de 
Sagunto donde en la salida de Faura necesitaríamos que los viaductos fueran 
de más anchura, mínimo 100ml por ser la salida natu ral de estas 
poblaciones hacia Valencia y Sagunto. 

Con respecto a las salidas del agua indicar que son insuficientes y que no se 
ha tenido en cuenta el gran volumen de agua que evacuan, destacando en 
ambas alternativas que la anchura de lo que denominan VIADUCTO CV-3232, 
es el barranco de la Font y es insuficiente 50m de ancho debido a la gran 
cantidad de agua que evacua. 
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Viaductos insuficientemente anchos y con pocas salidas para agua. 
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Paso insuficiente en ALTERNATIVA II .2 para la salida de las poblaciones de la 
zona de les Valls, en la opción II.3 tiene 90ml, pero ambas son insuficientes y 
por tanto su anchura debería ser mayor. 

En la opción II.2 85ml 
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En ambas opciones hay falta de previsión de aliviaderos de salida de agua para 
una zona inundable. 

 

5 marcos que la opción II.2 no 
aparecen y son necesarios. 
Barranco de la Font 
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Con respecto a las salidas de la zona vemos como además de ser  
insuficientes, tampoco se han tenido en cuenta muchas de ellas ni sus 
comunicaciones. 
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Zona de acceso a la AP7 mediante un viaducto de 250ml en la alternativa II.3, y 
sin acueducto en la II.2, debido a que se desvía por encima de la misma. 

Con respecto a las afecciones de metros cuadrados indicar que en la 
alternativa II.2 se mueven menos m2 de tierra con respecto a la II.3 en esta 
zona, pero es difícil con la documentación aportada poder llegar a estimar su 
alcance, pero si indicar que es un suelo con alta capacidad agrícola , muy 
fértil y dónde la principal actividad económica es la agricultura. 

La valoración de las expropiaciones, en este caso zona agrícola valorada 
cómo frutales a 8€/m2 es muy inferior al precio de la zona,  siendo muy bajo 
respecto a la calidad del terreno, cómo hemos indicado antes se debería tomar 
como referencia el de la última expropiación oficial antes indicada (14,58€/m2). 

 

 
CUARTO. Con respecto a la zona de les Valls indicar que, en la información del 
proyecto dice que en el término municipal de Quart de les Valls crean una zona 
de préstamos  para realizar la línea de alta velocidad,  que es una zona de 
extracción de áridos en una zona muy consolidada y próxima a las 
poblaciones , destacando que en el caso de Quart de les Valls se encuentra a 
menos de 200m del colegio,  próxima al polígono industrial de  Benifairó de les 
Valls y a la población de Quartell, y de dónde se pretende extraer 732.500m3 
de terreno. 
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Esta zona con alto potencial paisajístico  situada muy próxima al paraje del 
Codoval, de gran valor ecológico, con afección al l echo fluvial del 
barranco del Codoval , cerca de la vía de comunicación y unión de Quartell y 
Quart de les Valls con Benifairó de les Valls y Faura. Además de hallarse 
varios yacimientos arqueológicos  que no se han tenido en cuenta y que se 
encuentran catalogados y con muestras reales encontradas e inventariadas. 
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QUINTO. En el proyecto no se especifica o no queda suficientemente claro 
la localización de los apartaderos (P.A.E.T) o los puestos de banalización 
(P.I.B.) ya que se indica uno en Faura en la alternativa 2 y dos en la zona de 
Sagunto y Quartell.  Según el texto del proyecto: 

“En la imagen vemos representado como puntos de color negro las ubicaciones 
de los P.I.B. y como puntos rojos la ubicación de los P.A.E.T” por lo que en la 
zona serían apartaderos, pero no se muestran en los planos. 

QUART DE LES VALLS 
Amarillo zona del colegio 

Yacimientos 
arqueológicos 

ZONA DE 
PRESTAMOS 
7232.500m3 
(Rojo)  

QUARTELL 

BENIFAIRO 
Polígono 
industrial 

Carretera de comunicación 
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Si fuesen apartaderos, tal y cómo ellos indican: 

“Los apartaderos (P.A.E.T) comportan limitaciones en la geometría del trazado, pues deben 
ubicarse en alineaciones rectas de unos 2.000 m de longitud con una pendiente no superior a 
2,5 milésimas. Se debe evitar proyectarlos en túneles o viaductos, en tramos de grandes 
movimientos de tierras y en zonas de difícil acceso. Su presencia permite las siguientes 
operaciones: 

- Parada comercial de los trenes sobre las vías de apartado con andén; acople y 
desacople de trenes; transbordo de viajeros con otro itinerario regular. 

- Circulación con regímenes de velocidades distintos, sirviendo de estacionamiento a los 
trenes lentos mientras son adelantados por un tren rápido a su velocidad máxima. 

- Acogida del material averiado o en otras condiciones de explotación degradad.” 
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Y si fuesen puestos de Banalización: 

“Los puestos de banalización (P.I.B.) exigen unos condicionantes de trazado similares a los de 
los apartaderos, si bien menos restrictivas en alzado, ya que la única limitación radica en que 
debe situarse en un tramo de rampa constante, siendo necesaria una longitud mínima de 1.265 
m. 

Su objetivo principal es el de permitir la circulación en vía única a lo largo de un cierto tramo 
con las suficientes condiciones de seguridad, posibilitando el cambio de una vía a la otra. De 
esta forma será posible: 

-Resolver incidencias (obstáculos en la vía, ruptura de carril, tren detenido, etc.) durante el 
período de explotación normal de la línea, mediante el mantenimiento de secciones en vía 
única. 

-Acometer labores de mantenimiento en una vía en las horas valle, circulando únicamente por 
la otra.” 

Ambas opciones serían áun más gravosas en la zona pues supondrían una 
mayor superficie de afección,  mayor barrera y mayor movimiento de terreno. 

 

CONCLUSIONES: 

Siendo las comunicaciones un bien necesario para el desarrollo de las 
poblaciones, vemos  que no es viable , debido a la proximidad entre Valencia y 
Castellón, la implanatación de una nueva línea de alta velocid ad en la 
zona , por tanto  cualquier alternativa razonable pasaría por mejorar  la 
existente  o si fuese necesaria una nueva que se llevase a cabo paralela a la 
actual línea ferroviaria por su lado sur. 

Tal y cómo se ha analizado la línea de alta velocidad planteada en todas sus 
alternativas supone una quinta barrera de gran altura que destruye el desarrollo 
de la zona.  

1. La ALTENATIVA II.1  está muy próxima a los núcleos urb anos , en 
especial al de Faura, supone un gran impacto mediambiental con niveles 
sonoros de 50dBA junto a la población, no contempla la evacuación de 
sus aguas, ni su sistema de regadio, tampoco la infraestructura la 
depuradora de aguas fecales ni su posible ampliación y destrullepor 
completo el desarrollo industrial de la zona, prevista en el PGOU de 
Faura al lado del polígono industrial de Quartell. 

Se obvia en esta alternativa la depuradora mancomunada de gestión de 
residuos de la zona, la canalización que llega a ella y su posible 
ampliación. 

2. La ALTERNATIVA II.2  y II.3,  bloquean aún más la salida natural del 
agua de la zona hacia al mar y la comunicación de estas poblaciones 
con la zona este y la zona de Sagunto, con insuficientes sistemas de 
drenaje   y viaductos de insuficiente anchura,  cómo el del Barranco 
de la Font.  

C
od

i V
al

id
ac

ió
: 6

4G
9Z

L4
7E

LF
ZQ

94
W

EH
Q

L6
Y2

PC
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
: h

ttp
s:

//b
en

ifa
iro

de
le

sv
al

ls
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
t s

ig
na

t e
le

ct
rò

ni
ca

m
en

t d
es

 d
e 

la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pà

gi
na

 2
3 

de
 2

4



 
Ajuntament de Benifairó de les Valls  

 

Destacar que la alternativa II.3 presenta un viaducto de 250ml para 
salvar la entrada a la AP7 lo que va a suponer un mayor impacto visual y 
medioambiental a la zona. 

3. El valor de expropiación previsto  es la mitad del valor de expropiación 
de la zona y no se ajusta a la tipología del mismo en la alternativa II.1, 
no siendo adecuedo su valor . 

4. La altura  de la plataforma ferroviaria  en las tres alternativas es muy 
elevada lo que impide la circulación de los vientos y las brisas 
marinas  de la zona aumentando la temperatura de la zona . 

5. No se han tenido  en cuenta en las tres alternativas, los yacimientos 
arqueológicos, las afecciones paisajistas, los paso s de fauna y su 
sistema de regadío. 

6. En el proyecto no se especifica o no queda suficientemente claro la 
localización en la zona de los apartaderos (P.A.E.T) o los puestos de 
banalización (P.I.B.) ya que se indica uno en Faura en la alternativa 2 y 
dos en la zona de Sagunto y Quartell.   

7.  La zona préstamos , (extracción de áridos) planteada entre las 
poblaciones de Quart de les Valls y Benifairó de les Valls destrozan un  
área de gran impacto paisajistico y ecológico (Sierra de Espadán) y los 
yacimientos arqueológicos que se encuentran en la zona del Codoval y  
el lecho fluvial de su barranco, cosa incocebible e innecesaria en el 
alcance del conjunto del proyecto. 

Por todo lo anteriormente indicado vemos que no son factibles ni adecuadas 
las alternativas proyectadas en la zona  de les Valls, siendo necesario que se 
estudie la alternativa de que la línea transcurra paralela por el lado este de la 
acutal, debido a que esta zona ya tiene suficientes barreras cómo se ha podido 
observar. 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN FERROVIARIA  
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